
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N° 60101.-

Ref.! MINISTERIO DE CUL TURA y EDUCACION.-

S1Convenio con la Facultad de Ciencias Economicas Ley Ir 1011.-

DICTAMEN NO 088/ Ot
Señor Ministro de Cultura y Educación:

Esta Asesoría letrada de Gobierno no tiene observaciones legales que
lar al proyecto de decreto, obrante a fajas 18120.-

Sin perjuicio de ello, se sugiere transcribir el último párrafo del artículo
,0, en la segunda hoja.-

Rosa, 2 5 ENE 2091LETRADA DE

Por lo expuesto el mismo, se encuentra en condiciones de se

susaipto por el Señor Gobemador.-~
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